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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA 
DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PARA FACULTAR AL ÓRGANO JURISDICCIONAL A ORDENAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A AUTORIDADES NO SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS MIRNA MARÍA DE LA LUZ 
RUBIO SÁNCHEZ Y ASTRIT VIRIDIANA CORNEJO GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA 

Las que suscriben, Mirna María de la Luz Rubio Sánchez y Astrit Viridiana Cornejo Gómez, 
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 
numeral 1, fracción 1, 7 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforma el artículo 158 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de facultar al órgano 
jurisdiccional para ordenar el cumplimiento de la suspensión definitiva a autoridades 
no señaladas como responsables. 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene como finalidad reformar el artículo 158 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el propósito de incorporar de manera expresa la facultad del órgano 
jurisdiccional de amparo para vincular al cumplimiento de la suspensión definitiva a 
autoridades que no hayan sido señaladas originalmente como responsables en la demanda, 
pero que cuenten con competencia legal para ejecutar total o parcialmente la medida 
cautelar concedida, esta reforma responde a una necesidad jurídica identificada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Particularmente, esta reforma se fundamenta en el criterio derivado de la contradicción de 
criterios 203/2024,1 resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 2/2025 (11a.).2 En dicha resolución, el alto tribunal 
concluyó que es jurídicamente procedente que los jueces de distrito puedan ordenar el 
cumplimiento de la suspensión definitiva a otras autoridades que, aunque no fueron 
demandadas como responsables, cuenten con competencia funcional para cumplirla. 

Este criterio surge ante la ausencia de disposición expresa en la ley que faculte al juzgador a 
vincular a otras autoridades en la etapa de suspensión, la Corte sostuvo que el artículo 158 
debe interpretarse de manera amplia y funcional, y que su contenido permite la adopción 
de medidas suficientes para garantizar el cumplimiento de la suspensión, lo cual incluye la 
posibilidad de requerir a otras autoridades competentes, para ello, se reconoció como válida 
la aplicación del artículo 197, relativo al cumplimiento de sentencias, considerando que 
ambas figuras suspensión y sentencia persiguen el mismo fin constitucional, garantizar la 
tutela efectiva de los derechos fundamentales. 
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El vacío normativo existente ha provocado incertidumbre jurídica y prácticas 
jurisdiccionales dispares, algunos tribunales federales han considerado que la vinculación 
de nuevas autoridades solo puede realizarse en la etapa de cumplimiento de sentencia, 
mientras que otros han sostenido que dicha posibilidad también procede durante la 
ejecución de la suspensión definitiva, la resolución de la Suprema Corte clarificó esta 
controversia, pero para consolidar su efecto vinculante en la práctica jurisdiccional, se 
requiere una reforma legislativa que armonice el texto legal con la interpretación 
jurisprudencial. 

Es importante destacar que la medida cautelar de suspensión cumple una función esencial 
dentro del juicio de amparo, por un lado, impide que el acto reclamado cause daños 
irreparables mientras se resuelve el fondo del asunto, y por otro, conserva la materia del 
juicio, esta doble finalidad impone al juzgador el deber de adoptar medidas efectivas y 
suficientes para asegurar el cumplimiento de la suspensión, cuando la autoridad señalada 
en la demanda no puede, no quiere o no tiene la facultad para ejecutar la medida, el 
juzgador debe poder vincular a otras autoridades competentes para evitar la frustración del 
objeto del juicio. 

Esta propuesta normativa no representa una ampliación indebida de facultades, sino una 
precisión legislativa acorde con el principio de legalidad, tampoco implica sobrerregulación, 
ya que no duplica contenidos normativos ni interfiere con otras disposiciones legales. 
Simplemente desarrolla de manera explícita una facultad que ya se reconoce por 
interpretación jurisprudencial, otorgando certeza jurídica tanto a los órganos 
jurisdiccionales como a las partes procesales. 

Desde la perspectiva presupuestaria, la reforma no genera impacto económico para el 
Estado, no se crean nuevas estructuras, cargos, ni cargas financieras, su implementación se 
limita a un ajuste de la redacción del artículo 158 de la Ley de Amparo que permitirá una 
aplicación uniforme y eficiente del marco legal vigente, sin requerir recursos adicionales ni 
modificaciones presupuestales. 

La iniciativa conserva la estructura original del artículo e incorpora un segundo párrafo que 
establece con claridad la facultad del juzgador, sus límites, y los requisitos para su ejercicio, 
se exige, en todo caso, que la resolución esté debidamente fundada y motivada, y que se 
acredite la competencia funcional de la autoridad vinculada. 

En suma, esta iniciativa robustece el juicio de amparo como instrumento de defensa 
constitucional, asegura el cumplimiento efectivo de las suspensiones, evita prácticas 
judiciales contradictorias, y garantiza la plena ejecución de las resoluciones judiciales 
conforme los artículos 173 y 1o. constitucionales en materia de derechos humanos. 

Con el propósito de apreciar de manera más analítica la propuesta, se presenta el siguiente 
cuadro comparativo: 
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Por lo expuesto se somete a consideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 158 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 158. Para la ejecución y cumplimiento del auto de suspensión se observarán las 
disposiciones relativas al título quinto de esta ley. En caso de incumplimiento, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, el órgano jurisdiccional de amparo podrá hacer cumplir la 
resolución suspensional o podrá tomar las medidas para el cumplimiento cuando resulte 
indispensable para hacer efectiva la suspensión definitiva, el órgano jurisdiccional 
podrá ordenar su cumplimiento a una autoridad distinta de la señalada como 
responsable, siempre que ésta cuente con atribuciones para ejecutarla. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Contradicción de criterios 203/2024, 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematicaPSCT/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=
337720  

2 Jurisprudencia 1a./J. 2/2025 (11a.), https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2029829  

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematicaPSCT/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=337720
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematicaPSCT/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=337720
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2029829


 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

3 Artículo 17 constitucional, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.  

Diputadas: Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, Astrit Viridiana Cornejo Gómez (rúbricas). 

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

